
 
 
 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL CLÚSTER AUDIOVISUAL DE 
CANARIAS 

Datos de la empresa o el/la profesional solicitante: 

Razón social  

Nombre comercial  

N.I.F. / N.I.E.  

Dirección fiscal  

Dirección física de la 
sede en Canarias 

 

Teléfono  

E-mail  
Código/s CNAE  
Miembro de la ZEC 
(Sí/ No) 

 

Breve descripción de 
la actividad 
principal 

 

 
Datos de el/la administrador/a o representante legal1 (rellenar en caso de 
sociedad): 

Nombre y apellidos  

N.I.F / N.I.E.  Teléfono  

E-mail  

 

1 Correo de la persona autorizada legalmente para ejercer el derecho a voto. 
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Datos para la recepción de las facturas2: 

Correo/s electrónico/s  

 
Motivos por los que quiere unirse al Clúster: 

 

 

 

 

 

Solicita su admisión en el Clúster Audiovisual de Canarias y declara ser 
ciertos bajo su responsabilidad los siguientes datos (señalar con una X): 

​El/la profesional o empresa conoce y acepta íntegramente los 
Estatutos del Clúster. 

​El/la profesional o empresa presta sus servicios dentro del sector 
económico audiovisual canario. 

​El/la profesional o empresa tiene domicilio social y/o fiscal, 
establecimiento permanente, sucursal o centro de trabajo en 
Canarias. 

​ La persona representante tiene capacidad de asumir los derechos y 
deberes propios de los/as asociados/as. 

ABONO DE LAS CUOTAS 

​El/la profesional o empresa indica que, para realizar el abono de las 
cuotas correspondientes, su facturación anual es (marcar con “X”): 

​Facturación anual superior a 500.000€ (cuota  general): se 
aplicará la cuota de alta de 600€ y la cuota mensual de 100€. 

2 Se recomienda enviar a la persona/departamento de contabilidad.  
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​Facturación anual entre 100.000 y 500.000€ (cuota 
reducida): se aplicará la cuota de alta de 420€ y la cuota 
mensual de 70€. 

​Facturación anual igual o inferior a 100.000€ (cuota mínima): 
se aplicará la cuota de alta de 300€ y la cuota mensual de 
50€. 

​El/la profesional o empresa se compromete a abonar las cuotas de 
asociación de la siguiente manera (marcar con “X”): 

​ Pago anual: 
​Domiciliación bancaria. 
​Transferencia bancaria a cargo de el/la profesional o 
empresa. 

​ Pago bimestral: 
​Domiciliación bancaria. 
​Transferencia bancaria a cargo de el/la profesional o 
empresa. 

En el caso de que haya indicado la opción “domiciliación bancaria”, 
indique el número de cuenta en la que autoriza que el Clúster Audiovisual 
de Canarias realice el cargo de sus cuotas:   

IBAN 
 

 

DEDUCCIONES APLICABLES A LA CUOTA DE ALTA Y CUOTAS MENSUALES 

El/la profesional o empresa tiene derecho a una deducción sobre la cuota 
de alta y mensuales de aplicación general (facturación superior a los 
500.000€) y reducida (facturación entre 100.000 y 500.000€). Sólo se 
puede marcar una opción. 

​ Empresas con sede social en isla no capitalina: 25% de descuento 
sobre la cuota general y la cuota reducida, tanto en la cuota de alta 
como la mensual. 

​ Sociedades donde al menos un 25% de capital corresponda a un 
miembro del Clúster ya asociado, cuentan con un 50% de descuento 
tanto en la cuota de alta como la mensual. 
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DOCUMENTACIÓN QUE APORTA JUNTO CON ESTA SOLICITUD: 

Obligatoria: 
​Copia del NIF de la empresa (en el caso de sociedades). 
​Copia del documento que acredite la representación (nombramiento 
de administrador o poder notarial, escritura de constitución…). 

​Copia del Modelo 036/037 de alta en la actividad. 
​Copia del documento que acredite alguna de las condiciones para los 
descuentos (último Impuesto de Sociedades, IRPF, escrituras de 2ª o 3ª 
empresa, etc.). 

​ Logotipo (preferiblemente en formato PNG, positivo y negativo, con 
fondo transparente).3 

​Política de Privacidad firmada, según modelo facilitado por el Clúster 
Audiovisual. 

 
 

 

Fecha:  

 

 

(Sello y firma del/la administrador/a, representante legal o persona 
autorizada mediante poder notarial) 

3 El Clúster Audiovisual de Canarias reconoce y acepta que las Marcas comerciales son y seguirán siendo 
propiedad exclusiva de sus asociados/as, y no impugnará la propiedad de tales Marcas comerciales y/o 
el derecho de sus asociados/as o cualquier miembro o entidad que forme parte de su organización a 
utilizar o ceder la licencia de tales Marcas comerciales. 
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